
OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
 
PROPOSITO GENERAL 

 
La unidad de información  pública constituye aquellas cuya función administrativa 

es evaluar las actividades del público, identificando las políticas y procedimientos 

de la organización, efectuando programas de acción y comunicación para ganar 

la comprensión y la aceptación del contribuyente, medio de facilitar a la 

comunidad el acceso a la información referente a la gestión municipal y publicar 

las actividades de trascendencia. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del 
decreto 170-2006 

 
LINEA GERARQUICA. 

 
Depende jerárquicamente del Alcalde Municipal 

 
FUNCIONES: 

 
1. Dar fiel cumplimiento al decreto Ley 1670-2006  

 

2.   Monitorear todo los medios de comunicación y brindarles a la vez a todos 

los departamentos a quien concierna los reclamos de la población así como 
la noticia positiva expuesta mensualmente en datos estadísticos para medir 

el perfil municipal ante la población. 

 
3.  Brindar boletines informativos de toda la información relevante que emane 

de la municipalidad de Taulabe, dicha información deberá ser difundida en 

el mayor porcentaje de medios. 

 
4.   Es el departamento encargado de tramitar publicaciones de ofertas, 

licitaciones, etc. es también responsable de darle seguimiento y respuesta 

a la población ante las denuncias y reclamos previa información con cada 

departamento encargado de tal o cual actividad. 
 

5.   Deberá llevar un reporte grabado en video de los principales eventos y 

actividades que la municipalidad ejecuta, al igual toma de fotografía, 

elaboración de murales para se divulgados a los diferentes instituciones 

gubernamentales en todo el país. 

 
6.  Es el encargado de incorporar a los diferentes funcionarios públicos en 

foros, a los diferentes medios de comunicación para que informen del 

acontecer de temas conceptuales. 

 
7. Será responsable de organizar mancomunadamente con secretaria 



municipal y la unidad de Turismo los eventos que tenga que ver con la 
municipalidad. 

 
8. Transmitir toda la información de la Municipalidad a los diferentes 

departamentos para que estos estén informados así mismo Brindar un 
informe mensual de todas las actividades realizadas por el departamento, 
al departamento de Recursos Humanos, Administración y Alcaldía. 

 
9. Recopilar las informaciones y datos relacionados con las actividades de la 

municipalidad o instituciones con las cuales la municipalidad concurra en 
interés común. 

 

10. Proporcionar mediante solicitud a los órganos de divulgación o a cualquier 
persona que demuestre un interés legítimo, información relacionada con 
las actividades de la municipalidad. Representar al Alcalde en actos de 
carácter socios o cultural, cuando sea delegado por este. Editar cuantas 
publicaciones sean necesarias para fomentar entre los habitantes hábitos 
de civismo, normas de conducta y demás disposiciones para el debido 
aprovechamiento de los servicios públicos y su consecuente beneficio 
social. 

 
11. Mantener las mejores relaciones con la prensa, radio, televisión, y demás 

órganos de comunicación. 

 

12. Apoyar a las comisiones de trabajo de la corporación municipal en la 
divulgación y promoción de la información de actividades. 

 

13. Elaborar y coordinar con los departamentos respectivos campañas de 
motivación para pago de impuestos y tributos municipales, para la 
preservación del ambiente y uso de los servicios públicos. Y Los demás 
que le asigne el Alcalde. 

 

 


